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SECRETARIA 

Dª. Anunciación Pérez García 

 

 

     En la ciudad de Ávila, siendo las trece horas y tres 

minutos del día quince de diciembre del corriente se reúne de 

forma on-line, bajo la Presidencia del Teniente de Alcalde 

Delegado, D. José Ramón Budiño Sánchez, la Comisión Infor-

mativa de Cultura, Educación y Deportes, con objeto de 

celebrar sesión ordinaria, para tratar los asuntos 

comprendidos en el orden del día, emitiéndose los siguientes 

 

DICTÁMENES 

 

 

1º.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 

 

A propuesta de la Presidencia, fue aprobada, por 

unanimidad de los miembros presentes, el acta de la sesión 

anterior celebrada el día 18 de noviembre del corriente, con 

la salvedad de añadir en la intervención de Dª. Jacqueline 

Martín en el punto 1 “bases concursos de balcones” en Asuntos 

de la Presidencia, la propuesta para realizar los concursos 

navideños de forma online o mediante el envío de fotos y 

videos.  

 



 

 Dª. Sonsoles Sánchez-Reyes solicita a la Presidencia que 

cuando se publiquen las actas en la web aparezcan con la 

rectificación si se hubiese producido alguna.  



 

2º.- PRESUPUESTO CABALGATA DE REYES 2021 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de Por Ávila, PP y 

Ciudadanos y la abstención del PSOE, el presupuesto del grupo 

de teatro que interviene en la Cabalgata de Reyes por un 

importe de 1.500 €. 

 

 D. Josué Aldudo pregunta si se va a realizar la 

Cabalgata; a lo que contesta la Presidencia que ayer se 

realizó una reunión con el Delegado de la Junta y el 

Subdelegado del Gobierno con el fin de informarles de la 

propuesta del Ayuntamiento para realizar la cabalgata, así 

como el operativo de tráfico y seguridad y las medidas socio-

sanitarias a adoptar y una vez ultimado el documento 

definitivo está previsto presentarle el miércoles ante las 

dos administraciones para su aprobación. 

 

 D. Josué Aldudo pregunta cómo se va a controlar el 

aforo; a lo que le contesta la Presidencia que al ser un 

espacio abierto no se necesita control de aforo, pero que 

mediante megafonía y a través de protección civil y policía 

local se advertirá de las medidas básicas de seguridad como 

uso de mascarilla y mantener la distancia de seguridad. 

 

 Asimismo por la Presidencia se comenta que se estudió la 

posibilidad de realizar una cabalgata estática, pero se 

desecho esta opción porque sería muy complejo controlar el 

acceso y las medidas de seguridad en la espera. 

 

 Dª. Jacqueline Martín pregunta a la Presidencia si les 

pueden hacer llegar el documento de solicitud; a lo que le 

contesta la Presidencia que sin ningún problema una vez que 

sea definitivo. 

 

 

3º.- RECITAL POÉTICO “VIEJA CASTILLA VIEJA” 

 

 A propuesta de la Presidencia, la Comisión 

dictaminó favorablemente, por unanimidad de los miembros 

presentes, el presupuesto de realización del recital poético 

“Vieja Castilla Vieja” que asciende a la cantidad 544,50 €.  

 

 

4º.- CONVENIO ÁVILASALA 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de Por Ávila, PP y 



 

Ciudadanos y el voto en contra del PSOE, el convenio con el 

Club Ávilasala mediante el que se les concede una subvención 

nominativa por importe de 15.000 €. 

D. Josué Aldudo justifica el voto en contra por la 

oposición de su grupo a la realización de convenios 

nominativos, ya que el Ayuntamiento tiene establecido un 

procedimiento de convocatoria de subvenciones para clubes de 

máxima categoría y así debería de haberse realizado abriéndose 

la convocatoria a los clubes que cumplan ese requisito. 

 

 

5º.- CONVENIO COLEGIOS DIOCESANOS 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de Por Ávila, PP y 

Ciudadanos y el voto en contra del PSOE, el convenio con 

Colegios Diocesanos mediante el que se les concede una 

subvención nominativa por importe de 15.000 €. 

 

D. Josué Aldudo justifica el voto en contra por la 

oposición de su grupo a la realización de convenios 

nominativos, ya que el Ayuntamiento tiene establecido un 

procedimiento de convocatoria de subvenciones para clubes de 

máxima categoría y así debería de haberse realizado abriéndose 

la convocatoria a los clubes que cumplan ese requisito. 

 

 

6º.- CONVENIO ÓBILA 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de Por Ávila, PP y 

Ciudadanos y el voto en contra del PSOE, el convenio con el 

Óbila mediante el que se les concede una subvención nominativa 

por importe de 15.000 €. 

 

D. Josué Aldudo justifica el voto en contra por la 

oposición de su grupo a la realización de convenios 

nominativos, ya que el Ayuntamiento tiene establecido un 

procedimiento de convocatoria de subvenciones para clubes de 

máxima categoría y así debería de haberse realizado abriéndose 

la convocatoria a los clubes que cumplan ese requisito. 

 

 

7º.- CONVENIO REAL ÁVILA 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de Por Ávila, PP y 

Ciudadanos y el voto en contra del PSOE, el convenio con el 



 

Real Ávila mediante el que se les concede una subvención 

nominativa por importe de 15.000 €. 

 

D. Josué Aldudo justifica el voto en contra por la 

oposición de su grupo a la realización de convenios 

nominativos, ya que el Ayuntamiento tiene establecido un 

procedimiento de convocatoria de subvenciones para clubes de 

máxima categoría y así debería de haberse realizado abriéndose 

la convocatoria a los clubes que cumplan ese requisito. 

 

 

8º.- CONVENIO ESGRIMA 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, por unanimidad de los miembros presentes, la 

prórroga por un año del convenio con la Delegación Provincial 

de la Federación de Esgrima.  

 

 

9º.- CARRERA FAMILIAR COLEGIO DIOCESANO PABLO VI 

 

 A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, por unanimidad de los miembros presentes, la 

minoración de 1924,70 € en el importe de la subvención y la 

no penalización en futuras convocatorias como consecuencia de 

no haber podido realizar íntegramente la actividad debido a 

las medidas socio-sanitarias adoptadas con motivo del Covid 

19. 

 

 

10º.- CAMPEONATO DEPORTES AUTÓCTONOS 

 

 A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, por unanimidad de los miembros presentes, la 

minoración de 1147 € en el importe de la subvención y la no 

penalización en futuras convocatorias como consecuencia de no 

haber podido realizar íntegramente la actividad debido a las 

medidas socio-sanitarias adoptadas con motivo del Covid 19. 

 

 

11º.- BORRADOR PROTOCOLO DE MEDIDAS Y PAUTAS PARA LA APERTURA 

Y USO DE LAS INSTALACIONES EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA EN 

SITUACIÓN DE ALERTA 3 

 

  A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de Por Ávila, PP y 

Ciudadanos y la abstención del PSOE, el protocolo de 



 

actuación en instalaciones deportivas municipales en 

situación de alerta 3. 

  

      D. Josué Aldudo pregunta cuándo se van a abrir las 

instalaciones cubiertas; a lo que le contesta el Concejal de 

Deportes que ya se está autorizando la utilización a las 

personas que lo solicitan. 

 

  D. Josué Aldudo pregunta si se tienen en cuenta las 

solicitudes presentadas en septiembre; a lo que le contesta 

negativamente el Concejal de Deportes, diciéndole que hay que 

volver a solicitarlo. 

 

  D. Josué Aldudo pregunta por qué se mantiene el mismo 

aforo en la pista de atletismo que en la fase 4; a lo que le 

contesta el Concejal de Deportes que es una valoración 

técnica pero que en su caso se revisará. 

 

  Dª. Jacqueline Martín se adhiere a lo manifestado por 

D. Josué Aldudo. 

 

 

12º.- ASUNTOS DE PRESIDENCIA 

 

1º.- CALENDARIO EXPOSICIONES ENERO 2021 

 

     Por la Presidencia fue dada cuenta del calendario 

de exposiciones durante el mes de enero de 2021. 

 

AUDITORIO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO 

 

EXPOSICIÓN “CÁNTICO ESPIRITUAL DE SAN JUAN DE LA CRUZ. 

MANUSCRITO Y BESTIARIO DE ADOLFO ALONSO ARES” de la 

Fundación Instituto Castellano y Leonés de la Lengua 

 

 AUDITORIO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO 

  

DEL 11 DE DICIEMBRE AL 14 DE ENERO 

  

MARTES A VIERNES DE 19,00 A 21,00 H. 

SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS DE 12,00 A 14,00 Y DE 19,00  

A 21,00 H. 

 LUNES CERRADO 

 

2º.- AULA PATRIMONIO 

 

 Por la Presidencia fue dada cuenta de la 

convocatoria del VIII programa pedagógico “Aula Patrimonio” 



 

para escolares de educación secundaria de primer y segundo 

ciclo.    

 

3º.- PLACA BEETHOVEN AUDITORIO MUNICIPAL DE SAN 

FRANCISCO 

 

 Por D. Ángel Sánchez fue dada cuenta de que se 

quiere hacer una placa para poner en la escultura en bronce 

de 1981 de Nicomedes Díaz Piquero en Homenaje a Beethoven, 

con un coste estimado de 42 €. 

  

  



 

4º.- MAYALDE 

 

 Por la Presidencia fue dada cuenta de que el día 26 

de diciembre, a las 19,00 h., tendrá lugar en el Auditorio 

Municipal de San Francisco, la actuación del grupo Mayalde 

que tuvo que ser aplazada por el Covid 19. 

 

5º.- DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 

 

 Por la Presidencia fue dada cuenta de que se les 

había enviado las empresas a las que se les solicito 

presupuesto de la ofrenda floral y el informe de las 

actuaciones realizadas en las escuelas de arte y música. 

  

6º.- ÁVILACINE 

 

 Por D. Ángel Sánchez fue dada cuenta de que la 

próxima edición de Ávilacine se realizará si es posible en el 

mes de mayo. 

 

 

13º.- RUEGOS Y PREGUNTAS  

 

     Por la Presidencia se da la palabra a la representante 

de Ciudadanos, Dª. Julia Mª Martín. 

 

- Pregunta si se va a realizar alguna actividad en 

apoyo a las librerías; a lo que le contesta el 

Concejal de Cultura que ha consultado con la 

asociación y no tienen disponibilidad para realizar 

alguna actividad o la feria del libro hasta el año 

2021. 

- Pregunta si se podía hacer alguna actividad en las 

bibliotecas con motivo del día medioambiental; a lo 

que le contesta D. Ángel Sánchez afirmativamente. 

 

Por la Presidencia se da la palabra al representante del 

PSOE, D. Josué Aldudo, quien plantea las siguientes 

cuestiones: 

 

- Agradece al Concejal de Cultura el interés que se ha 

tomado y el trabajo que ha realizado poniéndose en 

contacto con las librerías, pero no pueden hacer la 

actividad hasta el próximo año. 

- Con respecto a la solicitud de presupuesto a las 

floristerías de Ávila para la adquisición de las 

flores para la ofrenda floral contesta a la 

Presidencia que sólo se ha pedido presupuesto a seis 



 

y en su opinión existen más, por lo que solicita que 

se actualice la base de datos. 

- Pregunta si todos los clubs y asociaciones han 

justificado los gastos de la subvención a clubs de 

máxima categoría y transporte. 

- Traslada la queja de un vecino del campo de fútbol 

“Johan Cruyff” al que le han  roto varias tejas; 

solicitando al Ayuntamiento que se le coloque una 

valla, pero no se le ha contestado y urge tomar una 

decisión al respecto; a lo que le contesta la 

Presidencia que se valoro colocar una valla pero el 

coste y la obra a realizar son muy importantes por lo 

que se está estudiando colocar una red. 

- Ruega al Concejal de Deportes que se interese por un 

usuario de la piscina al que en vez de un año sólo se 

le ha ampliado el bono por seis meses. 

 

Por la Presidencia se da la palabra a la representante 

del PP, Dª. Jacqueline Martín, que se interesa por los 

siguientes temas: 

 

- Manifiesta que el asunto del campo de fútbol “Johan 

Cruyff” es un problema de convivencia ciudadana y hay 

que poner un remedio urgente a la situación.   

- Pregunta si el belén municipal se va a instalar; a lo 

que le contesta el Concejal de Fiestas que se va a 

instalar en el Palacio de los Caprotti.  

- Pregunta la razón por la que la Federación de 

Deportes de montaña ha renunciado a renovar al 

convenio de utilización del rocódromo; a lo que le 

contesta el Concejal de Deportes que ha tomado 

posesión una nueva junta directiva a nivel regional y 

ésta ha optado por no renovar los convenios. 

- Pregunta cómo están las gestiones para realizar el 

techado de las gradas del Campo de Sancti Spiritu; a 

lo que le contesta D. Félix Meneses que aun no tienen 

noticias de la confederación hidrográfica del Duero, 

pero que ya está enviado el proyecto. 

- Con respecto al informe de las escuelas municipales 

se aprecia que se han realizado reparaciones no 

inversiones, por lo que pregunta que se va a hacer 

con la cantidad restante; a lo que le contesta la 

Presidencia que toma nota y le contestará. 

 

 

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levantó la sesión 

por la Presidencia, en la fecha que consta en el 

encabezamiento, siendo las catorce horas y nueve minutos del 



 

día al principio indicado, de todo lo cual, yo, la 

Secretaria, doy fe. 

 

   Vº. Bº.                 Ávila, 16 de diciembre 2020 

EL PRESIDENTE                      La Secretaria 

 


